
ORIGINAL

ADICCIONES
www.adicciones.es

■ ISSN: 0214-4840 / E-ISSN: 2604-6334■ Recibido: Marzo 2024; Aceptado: Julio 2024. 

■ Enviar correspondencia a: 
Víctor J. Villanueva-Blasco. Universidad Internacional de Valencia, C/ Pintor Sorolla, 21, 46002. Valencia, España. Tel: +34-961.924.993
Email: vjvillanueva@universidadviu.com

AbstractResumen
The present work aims to identify the school prevention programs for 
problematic Internet use, problematic gambling and video game addiction 
existing in Spain, reporting on their characteristics and effectiveness, 
establishing different degrees of  recommendation. A systematic review was 
carried out with two complementary strategies: a) a search in the Xchange, 
Good Practices in Addictions (PPBB), Evidence-Based Prevention and 
EDDRA portals; b) a search of  Web of  Science, PudMed/MEDLINE, APA 
PsycInfo, Scopus or Cochrane Library. The search included the keywords 
“Spain”, “gambling”, “videogames”, “Internet”, “social network”, “school 
prevention” and synonyms. Six programs were identified, of  which five had 
empirical studies to evaluate their effectiveness. All were based on theoretical 
models related to the etiology of  the problem, used an active and interactive 
methodology and were implemented by professionals with specific training. 
The programs ¿Qué te juegas?, Ludens and Safety.net achieved a higher 
degree of  recommendation. For the Cubilete and PrevTec 3.1 programs, 
additional studies of  its effectiveness are suggested. Regarding good practice 
portals, it is suggested that evidence be prioritized over accessibility and that 
the specific problem for which each program has been proven effective be 
clearly indicated. Based on these findings, we insist on the need to provide 
empirical evidence regarding any prevention strategy or program. Finally, 
some questions of  interest are raised, such as the convenience of  considering 
the prevention of  these new problems jointly or separately.
Keywords: school prevention, problematic Internet use, problematic 
gambling, addiction, systematic review

Con el presente trabajo se pretende identificar los programas de prevención 
escolar del Uso Problemático de Internet, Juego Problemático y Adicción 
a Videojuegos existentes en España, informando de sus características y de 
su eficacia, estableciendo diferentes grados de recomendación. Se llevó a 
cabo una revisión sistemática con dos estrategias complementarias: a) una 
búsqueda en los portales de Xchange, Buenas Prácticas en Adicciones 
(PPBB), Prevención Basada en la Evidencia y EDDRA; b) una búsqueda en 
Web of  Science, PudMed/MEDLINE, APA PsycInfo, Scopus o Cochrane 
Library. La búsqueda incluyó las palabras clave “Spain”, “Gambling”, 
“Videogames”, “Internet”, “Social Network”, “School Prevention” y 
sinónimos. Se identificaron seis programas, de los cuales cinco disponían 
de estudios empíricos para evaluar su eficacia. Todos se fundamentaban en 
modelos teóricos relacionados con la etiología del problema, utilizaban una 
metodología activa e interactiva y eran implementados por profesionales 
con formación específica. Los programas ¿Qué te juegas?, Ludens y Safety.net 
alcanzaron un mayor grado de recomendación. Para los programas Cubilete 
y PrevTec 3.1. se sugieren estudios adicionales de su eficacia. Respecto a los 
portales de buenas prácticas, se sugiere priorizar la evidencia frente a la 
accesibilidad y señalar con claridad para qué problemática específica se ha 
demostrado eficaz cada programa. A partir de estos hallazgos se insiste en 
la necesidad de aportar evidencia empírica respecto a cualquier estrategia 
o programa de prevención. Se plantean finalmente algunas cuestiones de 
interés, como la conveniencia de contemplar la prevención de estas nuevas 
problemáticas de forma conjunta o por separado.
Palabras clave: prevención escolar, uso problemático de Internet, juego 
problemático, adicción, revisión sistemática
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Programas de prevención escolar del uso problemático de Internet, juego 
problemático y adicción a videojuegos en España: Una revisión sistemática

En paralelo al desarrollo de las Tecnologías de las 
Relaciones, la Información y la Comunicación 
[TRIC] (Gabelas y Marta, 2020), hemos asistido 
a un creciente interés científico y social respecto 

a Internet, su uso problemático y su función como catali-
zador de diferentes conductas problemáticas y/o de riesgo 
(Fontana et al., 2022), entre ellas el propio juego de azar 
y las apuestas o la adicción a los videojuegos (Bjørseth et 
al., 2021; Cañas y Estévez, 2021; Cudo et al., 2018). Ello 
se ha visto reflejado en una ingente proliferación de pu-
blicaciones científicas y, al mismo tiempo, en un intenso y 
persistente debate en torno a su consideración clínica, es-
pecialmente en lo que al uso de Internet y las redes sociales 
se refiere. Los términos uso problemático, uso abusivo, compulsi-
vo, desadaptativo, patológico o incluso adicción a Internet han sido 
utilizados en muchas ocasiones de forma indiscriminada, 
sin llegar a explicitar claramente de qué estamos hablando. 
Ello ha llevado a algunos autores a considerar este ámbi-
to de investigación como un verdadero “campo de minas” 
(Ryding y Kaye, 2018). La falta de consenso y de eviden-
cia clínica coincide con el hecho de que el uso de Internet 
no haya sido considerado todavía como una adicción, ni 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), ni por 
la Asociación Estadounidense de Psiquiatría (APA), persis-
tiendo a día de hoy una enorme controversia entre clínicos 
e investigadores (Kaess et al., 2021; Rumpf  et al., 2019; 
Starcevic y Aboujaoud, 2017). Tan solo el Trastorno del 
Juego o Gambling Disorder (APA, 2013; OMS, 2019) y más 
recientemente el Trastorno por Uso de Videojuegos (adic-
ción a videojuegos o Gaming Disorder) (OMS, 2022), han sido 
reconocidos por la comunidad científica como adicciones 
comportamentales (o sin sustancia) propiamente dichas. 

Asumiendo como referente el concepto de Uso Proble-
mático de Internet  o Problematic Internet Use (PIU), éste po-
dría ser considerado, tal y como proponen Baggio et al. 
(2018) o Starcevic y Aboujaoude (2017), como un “cons-
tructo paraguas” que comprendería diferentes conductas, 
asociadas con cierta pérdida de control, que suele provocar 
deterioro y angustia y puede conducir a dificultades psi-
cológicas, sociales, académicas y/o profesionales (Baloğlu 
et al., 2020; Caplan, 2002; Fineberg et al., 2018; Gómez 
et al., 2014; Laconi et al., 2019). Las crecientes cifras de 
prevalencia, especialmente entre la población adolescen-
te, señalan que se trata de un problema de salud pública 
(OMS, 2014). El estudio de UNICEF-España, llevado a 
cabo con una muestra de más de 50.000 estudiantes es-
pañoles de secundaria obligatoria, sitúa la tasa de PIU en 
el 33% (Andrade et al., 2021). Sin embargo, autores como 
Nogueira-López et al. (2023) no dudan en poner en entre-
dicho los criterios utilizados, situando dicha prevalencia en 
un exiguo 2,98% y advirtiendo, al mismo tiempo, de un 
serio riesgo de sobrepatologización.

El trastorno por juego, por su parte, fue clasificado por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en la Clasi-

ficación Internacional de Enfermedades [CIE-10] (OMS, 
1992), considerándolo inicialmente como un trastorno del 
control de los impulsos, con niveles y estadios que refle-
jan el grado de implicación en el juego. Posteriormente, 
fue incluido en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales [DSM-5] (APA, 2013), dentro del ca-
pítulo de “Trastornos relacionados con sustancias y trastor-
nos adictivos”. El DSM-5 utiliza diferentes términos para 
clasificar las personas en función de sus patrones de juego, 
considerando: a) juego problemático, cuando se trata de 
una conducta de juego excesiva, experimentando algún 
problema derivado, pero sin un impacto muy significativo; 
y, b) trastorno del juego, pudiendo diferenciarse en leve, 
moderado o grave. En España el 17,7% de los adolescen-
tes de entre 14 y 18 años jugó dinero en el último año de 
forma presencial y el 10,7% online, presentado un posible 
juego problemático el 20,5% y 23,5%% de estos jugadores, 
respectivamente (Observatorio Español de las Drogas y las 
Adicciones [OEDA], 2023). Se estima que la prevalencia 
de posible juego problemático en nuestro país podría ser 
casi ser tres veces mayor en la población de 14 a 18 años 
(4,7%) que de 15 a 64 (1,7%) (OEDA, 2023). Se trata, por 
otra parte, de un problema especialmente relevante, ya que 
una edad de inicio más temprana suele asociarse a una ma-
yor probabilidad de desarrollar una adicción y una mayor 
severidad de ésta (Monreal-Bartolomé et al., 2023).

En cuanto a los videojuegos, éstos constituyen una de las 
alternativas de ocio cada vez más comunes en la infancia y 
la adolescencia. El 79% de los/las niños/as de entre 6 y 10 
años y el 84% de entre 11 y 14 juegan a videojuegos de for-
ma regular (AEVI, 2023), pudiendo dar lugar en algunos 
casos a una nueva forma de adicción. En la última déca-
da la literatura se ha encargado de evidenciar el potencial 
adictivo de determinados videojuegos, lo que ha llevado a 
la inclusión en la sección III del DSM-5 (APA, 2013) del de-
nominado Trastorno de Juego por Internet o Internet Gaming 
Disorder. La característica esencial de este trastorno sería el 
consumo persistente (durante muchas horas) de videojue-
gos, normalmente en compañía de otros jugadores, provo-
cando un deterioro o malestar clínicamente significativo. 
Por su parte, la OMS (2022) incorporó el Trastorno por 
Uso de Videojuegos o Gaming Disorder en la CIE-11, pero en 
contraste con la propuesta de la APA, este trastorno podría 
ser provocado por conductas de juego tanto offline como on-
line. A nivel epidemiológico, se señala que en España entre 
el 3% (Andrade et al., 2021) y el 5,1% (OEDA, 2023) de 
los adolescentes de entre 14 y 18 años podría presentar un 
trastorno por uso de videojuegos.

Las repercusiones sociosanitarias de estas tres proble-
máticas justifican la preocupación social suscitada y, en 
consecuencia, su consideración específica en el diseño de 
políticas públicas, como es el caso de la Estrategia Nacional 
de Adicciones 2017-2024 (Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, 2017). Su presencia entre las accio-
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nes a desarrollar dentro del área de prevención ha ido co-
brando protagonismo en la última década, constituyendo 
la prevención con población adolescente una de las líneas 
prioritarias de actuación, que suele centrarse en el contexto 
escolar, ya que posibilita el acceso a un gran número de 
adolescentes en un entorno óptimo (Fonseca-Pedrero et al., 
2023a), ofreciendo resultados efectivos (Throuvala et al., 
2019) y mostrando un elevado coste-efectividad (Deogan 
et al., 2015). Sin embargo, es una realidad que las inter-
venciones difieren en cuanto a su organización, metodolo-
gía, duración y eficacia, lo que ha propiciado un creciente 
interés por promover como buenas prácticas únicamente 
aquellos programas que posean evidencia contrastada de 
su eficacia.

La evidencia sobre programas preventivos escolares 
orientados a prevenir el uso problemático de internet, el 
gaming  y el gambling señala que su eficacia se debe ver fun-
damentada por una adecuada conceptualización teórica 
(Keen et al., 2016), el uso de sesiones de refuerzo (Ren et 
al., 2019), involucrar a la comunidad (Cañas y Estévez, 
2021), realizar una evaluación con medidas conductuales 
(Keen et al., 2016) y diseños con medidas de seguimien-
to posteriores a los seis meses (Monreal-Bartolomé et al., 
2023). Diversos programas de prevención universal abor-
dan estos problemas desde la promoción de competencias 
psicosociales, el conocimiento de los riesgos y la reducción 
de síntomas asociados (Fumero et al., 2021; Throuvala et 
al., 2019). A nivel mundial, algunos de los programas es-
colares dotados de evidencia empírica son: el programa 
PROTECT (Lindenberg et al., 2017), el proyecto PATHS 
(Shek et al., 2011), el programa BEST Teen Program (Shek 
et al., 2016) y la plataforma educativa Cyberhero Mobile 
Safety (Hswen et al., 2014). Estos programas, a diferencia 
del abordaje de las adicciones con sustancia, trabajan fun-
damentalmente desde la educación y la reducción de daños 
(Fumero et al., 2021).

Aunque existen revisiones que han analizado la situa-
ción de la prevención de las adicciones sin sustancia en la 
adolescencia a nivel mundial (Cañas y Estévez, 2021; Gi-
ménez y Morales, 2022; Melodia et al., 2020), hasta donde 
sabemos no se ha realizado un análisis de la situación en 
España. Por ello, se plantean las siguientes preguntas de 
investigación: ¿Cuántos programas escolares de prevención 
del PIU, el juego problemático y la adicción a videojuegos 
están indexados en portales de buenas prácticas? ¿Cuál es 
el nivel de eficacia demostrado por cada uno de ellos? En 
consecuencia, en el presente trabajo se plantean con los si-
guientes objetivos específicos: 1) identificar los programas 
de prevención del PIU, el juego problemático y la adicción 
a videojuegos que están disponibles en portales de buenas 
prácticas; 2) informar del nivel de eficacia demostrado por 
cada uno de ellos; 3) comparar las características de los pro-
gramas que incluyen evaluación de su eficacia con aquellos 
que, a pesar de estar en portales de buenas prácticas, no 

incluyen evaluación alguna; y, 4) establecer grados de reco-
mendación en función de la idoneidad de cada programa y 
de la evidencia disponible.

Método
La presente revisión sistemática ha sido realizada siguien-
do la guía PRISMA para elaborar revisiones sistemáticas y 
meta-análisis (Page et al., 2021). Asimismo, ha sido registra-
da en la base de datos PROSPERO (CRD42023440613).

Estrategia de búsqueda y fuentes de 
información
Para el primer objetivo se realizó una búsqueda en los por-
tales que recogen programas de prevención de adicciones: 
Xchange (EMCDDA, s.f.), Portal de Buenas Prácticas en 
Adicciones (PPBB) (DGPNSD, s.f.), Prevención Basada en 
la Evidencia (Socidrogalcohol, s.f.) y EDDRA (OEDT, s.f.). 
En la búsqueda se estableció el límite del país [España] y 
del ámbito de prevención [escolar]. Las palabras claves uti-
lizadas fueron: juego – gambling – videojuegos – redes so-
ciales – internet – TIC. La búsqueda se realizó desde abril 
de 2023 a febrero de 2024.

Para el segundo objetivo, se realizó una búsqueda en 
bases de datos de artículos científicos. La búsqueda se rea-
lizó desde abril de 2023 a febrero de 2024. Se utilizaron 
las siguientes bases de daros: Web of  Science, PudMed/
MEDLINE, APA PsycInfo, Scopus y Cochrane Library, 
sin limitación de fecha. La búsqueda incluyó las palabras 
clave “Spain”, “gambling”, “videogames”, “internet”, 
“social network”, “school prevention” y sinónimos. Estos 
términos se combinaron siguiendo esta estrategia de bús-
queda: “Spain” AND (“school prevention” OR “school 
intervention” OR “preventive program” OR “prevention 
program” OR “school-based” OR “school environment” 
OR “family prevention” OR “community prevention” OR 
“addiction prevention”) AND (“gambling” OR “videoga-
mes” OR “internet” OR “problematic internet use” OR 
“compulsive internet use” OR “internet addiction” OR 
“internet use disorder” OR “online” OR “offline” OR 
“gamming” OR “gaming” OR “social network”). 

Criterios de inclusión
Se incluyeron estudios que a) recogían programas preventi-
vos del ámbito escolar; b) estaban implementados en Espa-
ña; y c) abordaban el uso de internet, el juego de azar o la 
adicción a videojuegos. Además, para el segundo objetivo, 
también se incluyeron los siguientes criterios: d) estar pu-
blicados en revistas científicas con revisión por pares; y e) 
haber sido escritos en inglés o español.

Se excluyeron los siguientes estudios: a) artículos que 
abordaban adicciones con sustancia; b) revisiones biblio-
gráficas y sistemáticas, metaanálisis, libros, capítulos de 
libros y comunicaciones a congresos; c) estudios focaliza-
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dos en intervenciones sin resultados publicados; d) inter-
venciones preventivas no protocolizadas como programa; 
y, e) estudios que no realizaban evaluación de resultados 
del programa.

Proceso de selección
Dos autores (DE y VJVB) evaluaron de manera indepen-
diente los títulos y resúmenes de cada uno de los estudios 
para valorar si cumplían con los criterios de inclusión. Para 
reducir el sesgo, los investigadores revisaron los programas 
de manera autónoma, no habiendo mantenido contacto 
con los autores ni habiendo participado en su desarrollo. Se 
resolvieron las discrepancias mediante una discusión crítica 
con el resto de los autores hasta que se llegó a un acuerdo. 
Después, cada autor evaluó individualmente el texto com-
pleto de los artículos y los estudios que no cumplieron los 
criterios de inclusión fueron excluidos. Además, se reali-
zó la búsqueda inversa en las publicaciones revisadas para 
elegibilidad, para así identificar artículos no indexados en 
estas bases de datos (figura 1).

Respecto a las bases de datos científicas, la presente re-
visión arrojó un total de 313 registros tras eliminar los du-
plicados. Una vez revisados los títulos y resúmenes, fueron 

excluidos 301 estudios. En este alto número de registros ex-
cluidos se encontraban estudios descriptivos y exploratorios 
sobre las TRIC y publicaciones que abordaban otra proble-
mática utilizando la tecnología como medio. Consecuente-
mente, se revisó el texto completo de 12 artículos y tras una 
búsqueda inversa, se obtuvieron 4 estudios más. De estos 16, 
se excluyeron 10 debido a que se trataba de: a) revisiones sis-
temáticas (n = 6), b) intervenciones preventivas no protocoli-
zadas como programa (n = 1) y c) estudios que no realizaban 
evaluación de resultados del programa (n = 3). Así, fueron 
incluidos en la revisión un total de seis estudios: cuatro sobre 
diferentes programas evaluados (¿Qué te juegas?, Ludens, Cubi-
lete y PrevTec 3.1) y dos sobre un mismo programa (Safety.net).

Por otro lado, se hallaron tres programas en los portales 
de buenas prácticas (¿Qué te juegas?, Ludens y Tú decides), por 
lo que, considerando que dos de ellos fueron encontrados 
en ambas fuentes, la revisión sistemática arrojó un total de 
seis programas. 

Extracción de datos
Dos autores (DE y VJVB) extrajeron de manera indepen-
diente los datos de cada programa en tablas personalizadas, 
incluyendo los siguientes datos: a) nombre del programa; 

Figura 1 
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Identificación de estudios vía bases de datos

Total de registros (n = 402)
Registros identificados de:
Web of Science (n = 82)
PubMed/MEDLINE (n = 38)
Cochrane Library (n = 1)
Scopus (n = 258)
PsycInfo (n = 23)

Registros tras eliminar duplicados
(n = 313)

Registros revisados (título y resumen)
(n = 313)

Registros revisados para elegibilidad 
(texto completo)
(n = 12)
Búsqueda inversa (n = 4)

Registros incluidos en la revisión
(n = 6)

Registros eliminados antes del cribado:
Registros duplicados eliminados (n = 89)

Registros excluidos por título y resumen 
(n = 301)

Registros excluidos (n = 10):
Revisiones sistemáticas (n = 6)
Intervenciones preventivas no protocoliza-
das como programa (n = 1)
Estudios que no realizaban evaluación de 
resultados del programa (n = 3)
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b) autoría; c) año; d) problemática abordada; e) población 
beneficiaria; f) nivel de prevención; g) modelo teórico; h) 
metodología de aplicación; i) número de sesiones; j) perfil 
de los aplicadores; k) principales componentes; y l) publica-
ciones de su eficacia.

Evaluación de la calidad metodológica
Para evaluar la calidad metodológica de los artículos se 
utilizó el instrumento Mixed Methods Appraisal Tool 
(MMAT) (Hong et al., 2018). Se trata de una herramienta 
de evaluación crítica ideada para revisiones sistemáticas 
que incluyen estudios empíricos cuantitativos, cualitativos y 
mixtos. En el caso de los ensayos controlados aleatorizados, 
se utilizó la escala para ECA y, en el caso de los estudios 
cuasiexperimentales se utilizó la escala para estudios 
cuantitativos no aleatorizados.

La evaluación de la calidad metodológica de cada estu-
dio se presenta en las Tablas 1 y 2. Todos los estudios cum-
plieron un mínimo del 60% de los criterios y el porcentaje 
medio de criterios cumplidos fue del 76,67%.

Valoración de la calidad de los programas 
preventivos
Para la calidad de los programas preventivos se informó la 
valoración establecida en los portales de buenas prácticas 
en los que estaban indexados. Los criterios de valoración 
son públicos y pueden ser consultados en: Xchange 
(https://www.emcdda.europa.eu/best-practice/xchange/
about#section6), Portal BBPP Adicciones (http://www.

buenaspracticasadicciones.es/bbpp/queesbuenapractica.
jsf) y Prevención Basada en la Evidencia (http://
www.prevencionbasadaenlaevidencia.net/index.
php?page=Criterios).

Para los programas preventivos no indexados en portales 
de buenas prácticas, se aplicaron los siguientes criterios de 
clasificación de la calidad: a) Muy baja o sin evidencia, si no 
había evidencia de eficacia; b) Baja, si tenía una evaluación 
que evidenciará su eficacia, pero la calidad metodológica 
era inferior al 60%; c) Moderada, si tenía una evaluación 
que evidenciara su eficacia y la calidad metodológica era 
igual o mayor al 60%; y d) Alta, si tenía varias evaluaciones 
que evidenciaran su eficacia y la calidad metodológica era 
igual o mayor al 60%.

Respecto a los grados de recomendación de los progra-
mas, se siguió los siguientes criterios de clasificación: a) No 
recomendado, si tenía una calidad de la evidencia muy 
baja, baja o no existente o si la puntuación de la calidad 
metodológica era igual o menor a 40%; b) Recomendado 
con estudios adicionales, si la calidad era moderada, y c) 
Recomendado, si la calidad era alta.

Resultados
En la Tabla 3 se presentan los programas preventivos iden-
tificados a través de portales de buenas prácticas y median-
te la búsqueda de estudios de evaluación de su eficacia. En 
la Tabla 4 se recoge la información sobre la evidencia de su 
eficacia y una propuesta de recomendación.

Tabla 1 
Evaluación de la calidad metodológica para ECA

Referencia P1 P2 P3 P4 P5 % de cumplimiento

Lloret-Irles y Cabrera-Perona (2019) Sí Sí Sí No Sí 80

Marco y Chóliz (2017) Sí Sí Sí No Sí 80

Nota. P1: ¿Se realiza correctamente la aleatorización?; P2. ¿Los grupos son comparables al inicio?; P3: ¿Hay datos de resultados completos?; P4: ¿Los 
evaluadores de resultado están cegados a la intervención proporcionada?; P5: ¿Los participantes se adhirieron a la intervención asignada?

Tabla 2 
Evaluación de la calidad metodológica para estudios cuasiexperimentales

Referencia P1 P2 P3 P4 P5 % de cumplimiento

Berrios et al. (2020) Sí Sí Sí No Sí 80

Chóliz et al. (2022) No Sí Sí Sí Sí 80

Ortega-Barón et al. (2021) No Sí Sí Sí No 60

Ortega-Barón et al. (2024) Sí Sí Sí Sí No 80

Nota. P1: ¿Los participantes son representativos de la población objetivo?; P2: ¿Son apropiadas las mediciones con respecto tanto al resultado como a la 
intervención (o exposición)?; P3: ¿Hay datos de resultados completos?; P4: ¿Se tienen en cuenta los factores de confusión en el diseño y el análisis?; P5: 
Durante el período de estudio, ¿se administró la intervención (o se produjo la exposición) según lo previsto?
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Tabla 3 
Programas preventivos identificados y sus principales características

Programa Autoría y año Problema Población 
beneficiaria Nivel Modelo teórico Metodología 

aplicación

Nº sesiones
(nº sesiones 
refuerzo)

Perfil de 
aplicadores Principales componentes

¿QTJ? - ¿Qué 
te juegas?

Lloret-Irles, 
Cabrera y 
Castaños (2021)

Juego 
problemático

Adolescentes
(14 – 17 años) Universal

- Teoría de la 
Acción Planeada

- Modelos 
cognitivos

- Modelos del 
aprendizaje 
social

Sesiones de 50 
minutos con 
información, 
debate, dinámicas 
grupales, 
visualización 
de vídeos y 
comentarios de 
casos

4 sesiones Psicólogos 
especializados 
en adicciones

- Reducir creencias y actitudes a favor del 
juego

- Conocer las consecuencias del trastorno 
por juego

- dentificar sesgos cognitivos relacionados 
con la ilusión de control, la probabilidad y 
las expectativas de éxito en el juego

- Fomentar una postura y respuesta crítica 
ante la publicidad de juego

- Promover el pensamiento reflexivo y la 
autoeficacia ante la presión de grupo

Ludens Chóliz (2022) Juego 
problemático

Adolescencia, 
juventud, 
población 
adulta, 
mayores 
de 65
(14 – más 
de 65)

Universal y 
selectiva

- Enfoque 
biopsicosocial 
en el que 
intervienen 
factores 
psicológicos, 
sociológicos y 
culturales

- Principios del 
juego ético

Sesiones 
desarrolladas a 
través de contenido 
audiovisual: 
diagramas, noticias, 
testimonios, 
técnicas que usan 
en la publicidad

2 sesiones

Técnicos de 
prevención 
(psicólogos) y 
orientadores

- Información sobre el juego, de los tipos de 
jugadores y de las consecuencias sobre la 
salud mental

- Sensibilización sobre los intereses 
económicos del sector en promocionar el 
juego en la sociedad y sobre consecuencias 
en la salud mental (adicción)

- Pautas de acción para no exponerse al 
juego y para evitar conductas de riesgo en 
el juego

Cubilete
Berrios, Pérez, 
Sánchez y 
Pantoja (2020)

Internet, 
móvil, juego 
problemático
online

Adolescentes Universal n.e.

Sesiones 
informativas, 
vídeos de casos 
reales y actividades 
participativas

4 sesiones

Psicólogo 
especializado 
en adicciones 
y trastornos 
compulsivos

- Riesgos y consecuencias del mal uso y 
abuso de las TIC

- Información terminológica sobre el juego 
problemático offline y online

- Sintomatología derivada del juego 
problemático offline y online

- Recomendaciones para la prevención 
del juego de azar, el buen uso de nuevas 
tecnologías e internet, alternativas y 
dedicación del tiempo libre

Safety.net

Ortega-Barón, 
González-
Cabrera,
Machimbarrena 
y Montiel (2021)

Internet, móvil, 
videojuegos, 
juego 
problemático 
online

Adolescentes
(11 – 14 años) Universal

- Teoría de la 
Acción Planeada

- Modelo de 
co-construcción 
social

- Modelo de riesgo 
acumulativo

- Teoría del 
empowerment

Sesiones 
informativas, 
actividades 
grupales, 
reflexiones y 
recomendaciones

16 sesiones
Profesores tras 
una formación 
de 30h

- Competencias digitales: concienciar sobre 
los riesgos y proporcionar habilidades para 
prevenir la victimización digital y el uso 
disfuncional de internet

- Riesgos relacionales: concienciar sobre la 
gravedad de los riesgos derivados de las 
relaciones con otras personas a través de 
internet

- Riesgos disfuncionales: concienciar sobre 
la gravedad de los riesgos derivados de un 
uso disfuncional de internet

- Cambio de actitud y cogniciones: promover 
habilidades, competencias y destrezas para 
afrontar mejor los riesgos de internet 

PrevTec 
3.1: Módulo 
videojuegos

Marco y Chóliz 
(2017) Videojuegos Estudiantes 

(9 – 16 años) Universal n.e.

Recursos 
audiovisuales y 
realización de 
tareas grupales e 
individuales

3 sesiones

Psicólogos y 
estudiantes de 
4º del Grado de 
Psicología

- Horario de uso de videojuegos
- Actividades alternativas en el tiempo libre
- Mostrar los videojuegos a los padres y 

evitar los videojuegos multijugador online
- Técnicas de control de la impulsividad

Tú decides

Calafat y 
Amengual (2008)
Calafat y 
Amengual (2019)
Calafat y 
Amengual (2021)

Alcohol, tabaco 
y drogas ilegales

Internet y redes 
sociales

Adolescentes 
(11 – 19 años) Universal

- Modelo de 
Creencias sobre 
la salud

- Toma de 
decisiones

- Escalada de los 
consumos

- Papel activo 
de los propios 
compañeros

- Alternativas al 
consumo

Fascículos, 
historias, dinámicas 
grupales 

6 sesiones 
(solo 1 
sesión sobre 
internet 
y redes 
sociales) y 
4 sesiones 
para padres

Profesores 
formados (14 
horas)

- Influencias sociales: la presión de los 
iguales y los factores afectivos y cognitivos 
intervienen en el momento de la toma de 
decisiones relacionadas con la salud

Nota. n.e. = no especificado

ADICCIONES, 2025 · VOL. 37 N. 2

160



Víctor José Villanueva-Blasco, Dalila Eslava, Eduardo Ibor Bernalte, Manuel Isorna, Antonio Rial-Boubeta

Programas preventivos con estudios de 
evaluación de eficacia en relación al PIU, juego 
de azar y adicción a los videojuegos
En presente estudio se halló un total de seis programas de 
prevención universal dirigida a adolescentes en relación 
con el PIU, juego de azar y adicción a videojuegos. De 
estos, cinco presentan una o dos evaluaciones de su efica-
cia, mientras que en el programa Tú decides no consta una 
evaluación, al menos publicada en revistas de revisión por 
pares. A continuación, se muestran los principales hallaz-
gos.

¿QTJ? - ¿Qué te juegas?
Llorent-Irles et al. (2019), a través de un estudio con una 
muestra de 415 adolescentes (15 – 17 años), evaluaron el 
programa ¿QTJ? - ¿Qué te juegas? Se utilizó un diseño alea-
torizado con grupo control. Utilizaron medidas pretest y 
postest, una semana después de su implementación. Los 
resultados obtenidos fueron significativos con un efecto pe-
queño-moderado. El grupo que recibió la intervención pre-
sentó mayor percepción de riesgo (d = 0,21) y autoeficacia 
para no apostar (d = 0,24), menor intención de apostar (d 
= 0,16) e ilusión de control y desconocimiento de proba-
bilidad (d = 0,49), y peor actitud hacia la publicidad (d = 
0,33), que antes de realizar la intervención. En cambio, el 
grupo control obtuvo cambios en la percepción del riesgo 
(d = 0,24) y la ilusión de control y desconocimiento de pro-
babilidad (d = 0,17), ambas disminuyendo. Respecto a las 
diferencias intergrupo en el postest, el grupo experimental 
presentó mayor percepción de riesgo (d = 0,30) y menor 
ilusión de control y desconocimiento de probabilidad (d = 
0,43) que el grupo control.

Ludens
Chóliz et al. (2022) evaluó el programa Ludens con una 
muestra de 2372 adolescentes (14 – 19 años). Utilizaron 
medidas pretest y postest, un mes después de su imple-
mentación. Los resultados de la evaluación del programa 
fueron significativos con un efecto pequeño. Tras la inter-
vención, el porcentaje de adolescentes que mensualmente 
participaron en juegos de azar tradicionales (lotería, ca-
sinos, tragaperras, etc.) y juegos de azar online (apuestas, 
tragaperras, ruleta, etc.) disminuyó respecto a la medida 
pretest (X2= 99,23, ØPhi = ,15; X2 = 39,93, ØPhi = ,10, 
respectivamente). El riesgo de participar en juegos de azar 
disminuyó (X2 = 41,43, ØPhi = ,10), así como la probabi-
lidad de presentar trastorno del juego (X2 = 6,17, ØPhi = 
,04). Estos resultados fueron similares cuando se consideró 
el sexo y la edad de los participantes, con excepción de la 
probabilidad de presentar trastorno del juego, que para las 
chicas y para los adolescentes de 18 a 19 años no fue esta-
dísticamente significativo. 

Cubilete
Berrios et al. (2020) evaluaron el programa Cubilete a través 
de un estudio con 637 estudiantes de secundaria y bachi-
ller, con medidas pretest y postest, tras ser implementado. 
Los resultados hallados fueron estadísticamente significati-
vos. Tras el programa, los participantes realizaron menos 
gasto económico relacionado con el ordenador, juegos 
online, móvil, aplicaciones y juegos de azar (X2 = 333,23). 
Presentaron menos gasto mensual en el móvil (X2 = 116,57) 
y menos uso de juego de azar a través de este dispositivo 
(X2 = 80,96). También presentaron menos frecuencia en 
el uso del ordenador (X2 = 289,77), pero más uso de este 

Tabla 3 
Programas preventivos identificados y sus principales características

Programa Autoría y año Problema Población 
beneficiaria Nivel Modelo teórico Metodología 

aplicación

Nº sesiones
(nº sesiones 
refuerzo)

Perfil de 
aplicadores Principales componentes

¿QTJ? - ¿Qué 
te juegas?

Lloret-Irles, 
Cabrera y 
Castaños (2021)

Juego 
problemático

Adolescentes
(14 – 17 años) Universal

- Teoría de la 
Acción Planeada

- Modelos 
cognitivos

- Modelos del 
aprendizaje 
social

Sesiones de 50 
minutos con 
información, 
debate, dinámicas 
grupales, 
visualización 
de vídeos y 
comentarios de 
casos

4 sesiones Psicólogos 
especializados 
en adicciones

- Reducir creencias y actitudes a favor del 
juego

- Conocer las consecuencias del trastorno 
por juego

- dentificar sesgos cognitivos relacionados 
con la ilusión de control, la probabilidad y 
las expectativas de éxito en el juego

- Fomentar una postura y respuesta crítica 
ante la publicidad de juego

- Promover el pensamiento reflexivo y la 
autoeficacia ante la presión de grupo

Ludens Chóliz (2022) Juego 
problemático

Adolescencia, 
juventud, 
población 
adulta, 
mayores 
de 65
(14 – más 
de 65)

Universal y 
selectiva

- Enfoque 
biopsicosocial 
en el que 
intervienen 
factores 
psicológicos, 
sociológicos y 
culturales

- Principios del 
juego ético

Sesiones 
desarrolladas a 
través de contenido 
audiovisual: 
diagramas, noticias, 
testimonios, 
técnicas que usan 
en la publicidad

2 sesiones

Técnicos de 
prevención 
(psicólogos) y 
orientadores

- Información sobre el juego, de los tipos de 
jugadores y de las consecuencias sobre la 
salud mental

- Sensibilización sobre los intereses 
económicos del sector en promocionar el 
juego en la sociedad y sobre consecuencias 
en la salud mental (adicción)

- Pautas de acción para no exponerse al 
juego y para evitar conductas de riesgo en 
el juego

Cubilete
Berrios, Pérez, 
Sánchez y 
Pantoja (2020)

Internet, 
móvil, juego 
problemático
online

Adolescentes Universal n.e.

Sesiones 
informativas, 
vídeos de casos 
reales y actividades 
participativas

4 sesiones

Psicólogo 
especializado 
en adicciones 
y trastornos 
compulsivos

- Riesgos y consecuencias del mal uso y 
abuso de las TIC

- Información terminológica sobre el juego 
problemático offline y online

- Sintomatología derivada del juego 
problemático offline y online

- Recomendaciones para la prevención 
del juego de azar, el buen uso de nuevas 
tecnologías e internet, alternativas y 
dedicación del tiempo libre

Safety.net

Ortega-Barón, 
González-
Cabrera,
Machimbarrena 
y Montiel (2021)

Internet, móvil, 
videojuegos, 
juego 
problemático 
online

Adolescentes
(11 – 14 años) Universal

- Teoría de la 
Acción Planeada

- Modelo de 
co-construcción 
social

- Modelo de riesgo 
acumulativo

- Teoría del 
empowerment

Sesiones 
informativas, 
actividades 
grupales, 
reflexiones y 
recomendaciones

16 sesiones
Profesores tras 
una formación 
de 30h

- Competencias digitales: concienciar sobre 
los riesgos y proporcionar habilidades para 
prevenir la victimización digital y el uso 
disfuncional de internet

- Riesgos relacionales: concienciar sobre la 
gravedad de los riesgos derivados de las 
relaciones con otras personas a través de 
internet

- Riesgos disfuncionales: concienciar sobre 
la gravedad de los riesgos derivados de un 
uso disfuncional de internet

- Cambio de actitud y cogniciones: promover 
habilidades, competencias y destrezas para 
afrontar mejor los riesgos de internet 

PrevTec 
3.1: Módulo 
videojuegos

Marco y Chóliz 
(2017) Videojuegos Estudiantes 

(9 – 16 años) Universal n.e.

Recursos 
audiovisuales y 
realización de 
tareas grupales e 
individuales

3 sesiones

Psicólogos y 
estudiantes de 
4º del Grado de 
Psicología

- Horario de uso de videojuegos
- Actividades alternativas en el tiempo libre
- Mostrar los videojuegos a los padres y 

evitar los videojuegos multijugador online
- Técnicas de control de la impulsividad

Tú decides

Calafat y 
Amengual (2008)
Calafat y 
Amengual (2019)
Calafat y 
Amengual (2021)

Alcohol, tabaco 
y drogas ilegales

Internet y redes 
sociales

Adolescentes 
(11 – 19 años) Universal

- Modelo de 
Creencias sobre 
la salud

- Toma de 
decisiones

- Escalada de los 
consumos

- Papel activo 
de los propios 
compañeros

- Alternativas al 
consumo

Fascículos, 
historias, dinámicas 
grupales 

6 sesiones 
(solo 1 
sesión sobre 
internet 
y redes 
sociales) y 
4 sesiones 
para padres

Profesores 
formados (14 
horas)

- Influencias sociales: la presión de los 
iguales y los factores afectivos y cognitivos 
intervienen en el momento de la toma de 
decisiones relacionadas con la salud

Nota. n.e. = no especificado

Tabla 4 
Evidencia de la eficacia de los programas preventivos identificados

Programa Autoría y Año Indexación en portal de 
buenas prácticas

Publicaciones de su eficacia Valoración de la calidad*
(Recomendación)**

¿QTJ? - ¿Qué te 
juegas? Lloret-Irles et al. (2021) Portal BBPP Adicciones Lloret-Irles y Cabrera-Perona 

(2019)
Buena práctica2

(Recomendado)

Ludens Chóliz (2022) Portal BBPP Adicciones Chóliz et al. (2022) Buena práctica2

(Recomendado)

Cubilete Berrios et al. (2020) No incluido Berrios Aguayo et al. (2020)
Moderada4

(Recomendado con estudios 
adicionales)

Safety.net Ortega-Barón et al. (2021) No incluido Ortega-Barón et al. (2021)
Ortega-Barón et al. (2024)

Alta4

(Recomendado)

PrevTec 
3.1: Módulo 
videojuegos

Marco y Chóliz (2017) No incluido Marco y Chóliz (2017)
Moderada4

(Recomendado con estudios 
adicionales)

Tú decides
Calafat y Amengual (2008)
Calafat y Amengual (2019)
Calafat y Amengual (2021)

Prevención Basada en la 
Evidencia
Xchange
Portal BBPP Adicciones

n.e.

Se recomiendan estudios 
adicionales1,2

Calidad moderada3

(Recomendado con estudios 
adicionales)

Nota. * = Evaluación de la calidad según el portal de indexación; ** = Grados de recomendación de los programas;1 = Xchange ; 2 = Portal BBPP Adicciones; 
3 = Prevención Basada en la Evidencia; 4 = Evaluación establecida en el presente estudio. n.e. = no especificado.
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para buscar información en trabajos escolares (X2 = 45,34). 
Por último, tras la intervención, los participantes eran más 
conscientes de la dependencia que sentían con las tecnolo-
gías con conexión a internet (X2 = 16,23) y de que pasaban 
demasiado tiempo con el móvil (X2=35,88). Además, se dis-
minuyó la influencia para dejarse convencer por terceras 
personas (X2=37,13).

Safety.net
El programa Safety.net fue evaluado a través de dos estudios. 
En el primero, Ortega-Barón et al. (2021) evaluaron la efica-
cia a través de un estudio con una muestra de 165 estudian-
tes (11 – 14 años). Se utilizó un diseño con medidas pretest y 
postest, tras la implementación, y grupo control. El progra-
ma presentó resultados estadísticamente significativos con 
un efecto pequeño-moderado. En el PIU, la nomofobia y el 
trastorno de videojuegos online, la interacción tiempo x grupo 
fue estadísticamente significativa (η² = 0,05, η² = 0,12 y η² 
= 0,03, respectivamente) presentando el grupo experimental 
menos puntuación. Sin embargo, el programa no tuvo efecto 
en la presencia de trastorno del juego de apuestas. Por otro 
lado, en el aspecto relacional, también se encontró un efecto 
positivo en la interacción tiempo x grupo en grooming (η² = 
0,12), mostrando menor puntuación el grupo experimental. 
No se encontraron resultados significativos en esta interac-
ción en la cibervictimización, sexting y ciberviolencia en 
parejas. Aunque, en el caso de la cibervictimización sí se en-
contraron resultados significativos en el tiempo y en el grupo 
de manera aislada (η² = 0,08 y η² = 0,01, respectivamente).

En el segundo estudio, Ortega-Barón et al. (2024) eva-
luaron la eficacia con una muestra de 726 estudiantes (11 
– 14 años) provenientes de cinco Comunidades Autónomas. 
Se utilizó un diseño con grupo control y medidas pretest y 
postest, entre 20 y 30 días después de su implementación. El 
programa presentó resultados estadísticamente significativos 
con un tamaño de efecto pequeño. En el PIU y la nomofobia 
la interacción tiempo x grupo fue estadísticamente significativa 
(η² = 0,03 y η² = 0,03, respectivamente) presentando el gru-
po experimental menos puntuación, mientras que no hubo 
efecto significativo en el trastorno por juego en internet y 
en el trastorno de apuestas online. En el aspecto relacional, 
en la cibervictimización, el grooming y la victimización de 
abuso en la pareja la interacción tiempo x grupo también fue 
significativo (η² = 0,02, η² = 0,01 y η² = 0,05, respectivamen-
te). En las dos primeras, el grupo experimental presenta me-
nos puntuación, mientras que en la victimización de abuso 
en la pareja, en ambas condiciones aumenta la puntuación, 
aunque en el grupo experimental menos. No se encontraron 
resultados significativos en esta interacción en el sexting y en 
la ciberagresión entre iguales y en la pareja.

PrevTec 3.1. - Módulo videojuegos
Marco y Chóliz (2017), a través de una muestra de 1110 
adolescentes, estudiaron la eficacia de las técnicas de con-

trol de impulsividad en el módulo de videojuegos del pro-
grama PrevTec 3.1. Para ello, con un diseño aleatorizado, 
reunieron un grupo control con medidas pretest - postest 
(última sesión) y dos condiciones experimentales con medi-
das pretest - postest (última sesión) – seguimiento (a los tres 
meses): (1) grupo que recibe el programa de prevención en 
la condición tradicional y (2) grupo que recibe el progra-
ma de prevención con técnicas de control de impulsividad 
adicionales. Tras la evaluación, los autores encontraron re-
sultados estadísticamente significativos con un tamaño de 
efecto pequeño. En el grupo control no se hallaron diferen-
cias entre el pretest y el postest. Mientras, en los dos grupos 
experimentales, se halló menos frecuencia del uso de video-
juegos en las dos medidas, así como menos horas de juego 
y dependencia percibida. No obstante, mientras que en el 
grupo del programa tradicional no existieron diferencias 
estadísticamente significativas entre el postest y el segui-
miento, sí existieron en el grupo de las técnicas adicionales. 
Es decir, una vez realizada la intervención la puntuación en 
las variables continuó disminuyendo en ese grupo.

En el caso de la dependencia del uso de videojuegos, en 
el que solo hubo medidas pretest-seguimiento, se encontró 
una menor puntuación en el seguimiento en ambos gru-
pos, siendo mayor la magnitud del cambio en el grupo con 
técnicas adicionales. Ambas modalidades presentan, por 
tanto, cierto grado de eficacia, siendo mayor el efecto a lar-
go plazo cuando se incluyen las técnicas de control de la 
impulsividad.

Tú decides
Los estudios de evaluación del programa Tú decides se han 
realizado respecto al consumo de sustancias, no para el 
PIU. Por tanto, no existe evidencia de su eficacia para esta 
problemática.

Comparación de las características de los 
programas preventivos evaluados y los no 
evaluados
En la Tabla 5 se presenta la comparación de las principales 
características de los programas preventivos hallados en el 
presente estudio, en función de si disponían o no de estu-
dios de evaluación de su eficacia. 

Discusión
El objetivo de la presente revisión sistemática fue analizar 
la situación de la prevención escolar del PIU, el juego pro-
blemático y la adicción a videojuegos en España. Si bien en 
la prevención del consumo de sustancias es posible contar 
con un elevado número de programas, aunque no todos 
ellos hayan podido demostrar su eficacia (Medina-Mar-
tínez y Villanueva-Blasco, 2023; Villanueva-Blasco et al., 
2025), los programas existentes para la prevención del PIU, 
el juego problemático y la adicción a videojuegos son muy 
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pocos. Esto no supone inicialmente un problema, pues no 
se trata tanto de cantidad sino de calidad. Sin embargo, 
evidencia un desequilibrio entre la magnitud del problema 
que arrojan los datos epidemiológicos, la preocupación so-
cial y sanitaria suscitada y los pocos programas de preven-
ción existentes. A pesar de que diversos autores advierten 
del riesgo de sobrepatologizar comportamientos normales 
en el uso de Internet y las pantallas (Billieux et al., 2015; 
Nogueira-López et al., 2023; Stein et al., 2018), la preven-
ción es la mejor estrategia para evitar la escalada en el con-
tinuum entre el uso, el uso problemático y la adicción.

En primer lugar, se señala la diferencia entre el núme-
ro de publicaciones encontradas (n = 315) y el número de 
artículos finalmente incluidos en la revisión (n = 6). Esta 
diferencia puede deberse a la falta de conceptualización de 
las TRIC y de publicaciones sobre su abordaje preventi-
vo. Este hecho puede ser una importante limitación en la 
clarificación de qué se está haciendo y cómo se evalúa su 
eficacia.

Según la presente revisión, cinco de los seis programas 
analizados (83%) poseen evaluación de su eficacia. En tér-
minos comparativos, este porcentaje es superior al de pro-
gramas preventivos escolares para el consumo de drogas 
que han sido evaluados, ya que según Medina-Martínez y 

Villanueva-Blasco (2023) y Villanueva-Blasco et al. (2025) 
éstos representan únicamente el 37,5%. Por tanto, sería 
oportuno asumir que los esfuerzos no deben orientarse en 
la creación de nuevos programas, sino en la mejora, evalua-
ción y difusión de los ya existentes y que se han mostrado 
eficaces. De los programas evaluados, los que obtienen una 
mejor recomendación son ¿QTJ?, Ludens y Safety.net. Los 
programas Cubilete y PrevTec 3.1. serían recomendables con 
estudios adicionales que confirmen su eficacia.

La eficacia de los programas se relaciona directamente 
con el diseño de éstos. Es esencial que los programas pre-
ventivos se diseñen en base a la evidencia científica (Fonse-
ca-Pedrero et al., 2023b; Throuvala et al., 2019; Villanue-
va-Blasco et al., 2025). Para la prevención del PIU, el juego 
problemático y la adicción a videojuegos actualmente no 
existen estándares internacionales que guíen el diseño de 
los programas preventivos, como sí tenemos para la pre-
vención del consumo de sustancias. United Nations Office 
on Drugs and Crime [UNODC] (2018) establece que las 
características de los programas preventivos escolares de 
drogas más efectivos reúnen las siguientes características: 
a) estar basados en modelos de competencia e influencia 
social; b) utilizar métodos interactivos; c) duración de 10-15 
sesiones estructuradas, con sesiones de refuerzo; d) imple-

Tabla 5 
Comparación de las características entre los programas preventivos evaluados y los no evaluados

Programas con evaluación de su eficacia 
(5 programas)

Programas sin evaluación de su eficacia 
(1 programa)

 Problemática Internet (40%), móvil (40%), juego de azar (60%), videojuegos (40%) Alcohol, tabaco, cannabis, internet y redes 
sociales

Población 
beneficiaria

Adolescentes (9 – 17 años) Adolescentes (11 – 19 años)

Nivel Universal (100%) Universal (100%)

Modelo teórico - Teoría de la Acción Planeada (40%)
- Modelos cognitivos (20%)
- Modelos del aprendizaje social (20%)
- Enfoque biopsicosocial (20%)
- Principios del juego ético (20%)
- Modelo de co-construcción social (20%)
- Modelo de riesgo acumulativo (20%)
- Teoría del empowerment (20%)
- No especificado (40%)

- Modelo de Creencias sobre la salud
- Toma de decisiones
- Escalada de los consumos
- Papel activo de los propios compañeros
- Alternativas al consumo

Metodología de 
aplicación

Información (60%), debate (20%), dinámicas grupales (60%), 
visualización de vídeos (80%), testimonios y casos (60%), noticias y 
publicidad (20%), reflexiones (20%)

Fascículos, historias, dinámicas grupales

Nº sesiones (nº 
sesiones de 
refuerzo)

2 – 16 sesiones 1 sesión

Perfil de 
aplicadores

Psicólogos (80%) o profesores con formación (20%) Profesores con formación

Principales 
componentes

Concienciar sobre los riesgos y consecuencias; identificar y reducir 
los sesgos cognitivos; promover habilidades y competencias; fijar un 
horario y proponer alternativas de tiempo libre; sensibilizar sobre los 
intereses económicos y sobre el funcionamiento de la publicidad;
involucración de los progenitores

Presión de los iguales y factores que 
intervienen en la toma de decisiones
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mentados por expertos capacitados. Es preciso avanzar en 
la evaluación de los programas preventivos que abordan 
las adicciones comportamentales para alcanzar unos están-
dares de calidad propios que orienten su diseño. Este reto 
es una prioridad, ya que la disponibilidad y accesibilidad 
que ofrece Internet supone un serio factor de riesgo para 
el desarrollo de estas tres problemáticas y, frente a ello, es 
necesario disponer de mejores y más eficaces herramientas 
preventivas.

En relación con esta cuestión, toda intervención debe 
fundamentarse en unos postulados teóricos (Vadrucci et 
al., 2016). Los programas que son diseñados bajo una con-
ceptualización teórica madura tienen más probabilidad de 
producir cambios conductuales (Keen et al., 2016). En el 
plano etiológico de las problemáticas abordadas en esta re-
visión, Espada y Gonzálvez (2021) recogen tres modelos 
teóricos de referencia: (1) la Teoría del aprendizaje social 
(Bandura, 1986); (2) la Teoría de la acción razonada (Fish-
bein y Ajzen, 1975); y (3) la Teoría de la acción planeada 
(Ajzen, 1985). En la presente revisión, los programas que 
se han mostrado eficaces en el cambio de creencias (¿QTJ? 
y Safety.net) se basan en la Teoría de acción planeada y la 
Teoría de aprendizaje social. Otros modelos donde sientan 
sus bases son el Modelo de co-construcción social (Subra-
hmanyam y Smahel, 2011), el Modelo de riesgo acumula-
tivo (Evans et al., 2013) o la Teoría del empowerment (Ra-
ppaport, 1987). Por otro lado, el programa Ludens, que se 
mostró eficaz para el cambio conductual, está basado en el 
modelo del juego ético (Chóliz et al., 2018), que contempla 
el juego de apuestas desde una perspectiva socioeconómica 
y psicológica. Otros programas (Cubilete y PrevTec 3.1) no 
especificaron cuál era el modelo teórico en el que se funda-
mentaban, siendo una limitación para la comprensión del 
enfoque que guía dichas intervenciones.

Cañas y Estévez (2021) señalan que los componentes 
efectivos utilizados en la prevención del PIU son concien-
ciar sobre las consecuencias negativas, proporcionar ha-
bilidades de autorregulación y control del tiempo. En la 
presente revisión los programas Cubilete y Safety.net incorpo-
raron entre sus componentes concienciar sobre los riesgos 
y consecuencias del mal uso y abuso de las tecnologías e 
Internet; promover habilidades y competencias para preve-
nir estos riesgos; y aportar recomendaciones del buen uso 
y alternativas de tiempo libre. Ambos programas lograron 
disminuir el tiempo de uso de dispositivos conectados a In-
ternet a corto plazo.

En la prevención del juego problemático, la literatura 
señala como componentes efectivos reducir las falsas creen-
cias y fomentar la conciencia sobre los riesgos que supone 
esta práctica (Giménez y Morales, 2022). También la re-
gulación de las emociones es otro componente importan-
te, fruto de la relación encontrada entre el juego de azar 
y la inestabilidad emocional (Jara-Rizzo et al., 2019). En 
la presente revisión los programas Cubilete, ¿Qué te juegas? y 

Ludens incluyeron componentes en esta línea: identificar y 
reducir los sesgos cognitivos; sensibilizar sobre los intereses 
económicos y sobre el funcionamiento de la publicidad; y 
promover habilidades para no exponerse a estas conduc-
tas y evitar conductas de riesgo. El programa Cubilete logró 
reducir el gasto en el móvil y el uso en juegos de azar a 
corto plazo. El programa ¿Qué te juegas? produjo cambios 
cognitivos provocando mayor percepción de riesgo y me-
nor intención de apostar, menor desconocimiento sobre la 
probabilidad y menor ilusión de control, así como peor ac-
titud hacia la publicidad. El programa Ludens produjo cam-
bios conductuales en los participantes, logrando disminuir 
la prevalencia de juego de azar online y offline, así como 
el riesgo de jugar y de presentar trastorno del juego. Por 
último, el programa Safety.net, dentro del abordaje del uso 
disfuncional de Internet, también recogió el juego proble-
mático en una de sus sesiones, no encontrando cambios 
significativos en ninguno de sus dos estudios de evaluación.

Respecto a la prevención de la adicción a videojuegos, 
Király et al. (2017) señalan como componentes eficaces 
controlar el tiempo de juego, fomentar otro tipo de acti-
vidades de tiempo libre, abordar sus características adic-
tivas o trabajar con las familias. Los dos programas que 
abordan el uso de videojuegos (Safety.net y PrevTec 3.1), en 
consonancia con la literatura, trabajaron este tipo de com-
ponentes. Concretamente, conocer los riesgos del abuso de 
videojuegos; fijar un horario y ocio alternativo; involucrar 
a los progenitores; y trabajar técnicas de control de impulsi-
vidad. Ambos programas lograron reducir el tiempo de uso 
de videojuegos online.

En cuanto al nivel de prevención, todos los programas 
son de carácter universal. Este hecho señalaría una caren-
cia importante: la necesidad de diseñar y evaluar progra-
mas de prevención selectiva e indicada orientados al PIU, 
el juego problemático y la adicción a videojuegos. Los es-
fuerzos en el diseño de nuevos programas, o adaptaciones 
de los existentes, deben ir orientados en este sentido. Se 
dispone de evidencia que señala que los adolescentes con 
determinadas características y perfiles, como aquellos que 
presentan síntomas depresivos, ansiedad, TDAH o rasgos 
impulsivos, tienen un mayor riesgo de desarrollar estas pro-
blemáticas (Restrepo et al., 2020; Walther et al., 2012). Un 
ejemplo de la posible dirección a la que ir es el programa 
PiensaTIC (Díaz-Salabert y Gómez-Torres, 2019), el cual 
fue excluido de la presente revisión debido a que no re-
cogía una evaluación de sus resultados. Este presenta una 
interesante propuesta de prevención selectiva basada en el 
modelo SBIRT cuya metodología consiste en adaptar los 
contenidos al nivel de riesgo de la persona y su motivación 
al cambio.

Respecto a la metodología utilizada, todos los progra-
mas usaron una estrategia informativa, dinámica, con 
trabajo de casos y ejemplos, intentando fomentar la par-
ticipación del alumnado. Además, en todos los casos, el 
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programa lo impartieron técnicos especializados o profe-
sores que habían recibido una formación específica. Los 
programas Ludens y ¿Qué te juegas? constan únicamente de 
dos y cuatro sesiones, respectivamente, implementadas 
por psicólogos o técnicos de prevención especializados en 
adicciones. El bajo número de sesiones otorga un notable 
interés a nivel aplicado, sin embargo, puede generar dudas 
en cuanto a su eficacia a largo plazo y el mantenimiento de 
los beneficios en el tiempo. Por su parte, el programa Safety.
net consta de 16 sesiones y puede ser implementado por 
el propio profesorado de los centros educativos, una vez 
recibida la formación oportuna. Sería de interés determi-
nar a través de estudios longitudinales el mantenimiento de 
los efectos de estos tres programas, analizando el peso que 
puede tener tanto el número de sesiones, como del perfil de 
los implementadores.

En cuanto a las medidas evaluadas para establecer la 
eficacia de los programas, Ludens, Cubilete y PrevTec 3.1. 
consideraron medidas conductuales, mientras que ¿Qué te 
juegas? y Safety.net se limitaron a variables cognitivas. Keen 
et al. (2016) señalan que, aunque la relación entre las mo-
tivaciones y la conducta sea estrecha, esto no indica que 
haya cambios en la conducta y es necesario utilizar me-
didas conductuales para conocer realmente la efectividad. 
Asimismo, el nivel de eficacia de los programas evaluados 
mostró un efecto pequeño-moderado. Este efecto preventi-
vo podría incrementarse considerando ajustes en su diseño 
en la línea de lo señalado por Tani et al. (2021) y Williams 
et al. (2010) en programas sobre el juego de azar en Italia 
y Canadá, respectivamente. Estos presentaban componen-
tes similares a los programas encontrados en España, pero 
además implicaban a la comunidad educativa, con forma-
ción al profesorado y con actividades escolares trasversales. 
Cañas y Estévez (2021) señalan que aquellos programas 
que consideran al grupo de iguales, profesorado y familia 
en la intervención consiguen alcanzar una mayor efectivi-
dad y un mantenimiento de los beneficios a largo plazo.

Las principales diferencias entre los programas preventi-
vos que poseen evaluación de su eficacia publicada (¿QTJ?, 
¿Ludens?, Safety.net, PrevTec 3.1. y Cubilete) y el que no está 
evaluado (Tú decides) se encuentran en el marco teórico, el 
número de sesiones y sus principales componentes. Cen-
trándonos en las limitaciones que presentan los programas 
evaluados, aunque se muestran efectivos a corto plazo, 
ninguno cuenta con medidas de su eficacia transcurridos 
más de seis meses de su implementación, siendo algo reco-
mendable (Giménez y Morales, 2022; Monreal-Bartolomé, 
2023). Ello hace que no se puede determinar el impacto a 
largo plazo de estas intervenciones. La evaluación inme-
diata tras la implementación del programa no es en ningún 
caso suficiente, pues los cambios tienen a disminuir una vez 
el programa ha concluido y tienden a desvanecerse muy 
rápido en el tiempo (Skara y Sussman, 2003). Además, nin-
guno de ellos cuenta con sesiones de refuerzo. Ren et al. 

(2019), a través de un programa de prevención del juego de 
apuestas en Estados Unidos, encontraron precisamente los 
mejores resultados cuando se aplicaron sesiones de refuer-
zo. Por último, la evaluación de eficacia de los programas 
ha sido realizada por los propios autores, siendo recomen-
dable estudios de evaluación adicionales, preferentemente, 
realizados por evaluadores externos e independientes.

Adicionalmente, es importante señalar algunas cuestio-
nes adicionales en relación con los programas evaluados en 
la presente revisión. Según el portal de Buenas Prácticas 
en Adicciones, el programa ¿Qué te juegas? consta de cua-
tro sesiones, una más de las que aparecen en el artículo de 
evaluación, lo que sugiere que fue ampliado sin una eva-
luación posterior. Respecto al programa Ludens, en el portal 
de Buenas Prácticas en Adicciones se indica que también 
es un programa de prevención selectiva. Sin embargo, no 
se tiene conocimiento de que este programa se haya eva-
luado en esos términos, siendo necesaria una justificación 
de su adecuación y eficacia para sostener tal categoría. Por 
otro lado, PrevTec 3.1. es un programa que consta de tres 
módulos, que abordan el uso del móvil, de Internet y de 
videojuegos. No obstante, solo se ha encontrado un artículo 
científico que evalúa su eficacia en el caso de los video-
juegos, por lo que sólo puede catalogarse como programa 
eficaz a ese nivel. Existen tres comunicaciones a congresos 
que recogen la evaluación sobre el uso del móvil e Internet, 
reportando resultados prometedores (Marco et al., 2010; 
Villanueva et al., 2010a, 2010b), pero no se han visto re-
frendados en trabajos publicados en revistas con revisión 
por pares. 

El programa Tú decides históricamente había trabajado 
la prevención del consumo de sustancias. En 2008, incluyó 
una sesión donde se abordaba el uso de Internet y las redes 
sociales, pero no se ha encontrado una modificación del 
marco teórico acorde a estas nuevas especificidades. Aun-
que este programa cuenta con tres evaluaciones de su efec-
tividad relacionadas con el consumo de sustancias, no se 
han hallado estudios que hayan evaluado la efectividad de 
esta nueva sesión. A este respecto, sería recomendable que 
los portales de indexación de buenas prácticas especifiquen 
de manera clara y destacada sobre qué problemáticas se ha 
demostrado eficaz el programa, explicitando asimismo la 
falta de evidencia respecto a aquellas sesiones que no han 
sido evaluadas todavía.

Por otra parte, tres de los seis programas analizados en 
la presente revisión que tienen evaluación de su eficacia no 
aparecen indexados en los Portales de Buenas Prácticas. Se 
tiene constancia, sin embargo, de la existencia de otros pro-
gramas preventivos que abordan estas conductas problema 
y que no están registrados en portales de buenas prácticas, 
ni tienen evaluaciones de su eficacia a través de revisión por 
pares, pero sí han realizado una evaluación publicada en 
otros formatos de difusión. Un ejemplo es el programa DIP 
TIC (Sanz et al., s.f.), que aborda el uso de Internet, mó-
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vil, redes sociales y videojuegos. Sus resultados mostraron 
evidencia de su eficacia, pero a pesar de estar manualizado, 
no se encuentra indexado en ningún portal, ni está publica-
do su estudio de eficacia en una revista revisada por pares. 
Ello sugiere que el proceso de inclusión de los programas 
preventivos evaluados en estos portales debería ser más 
proactivo. Tal vez, iniciativas de financiación para aquellos 
programas evaluados e indexados, y una restricción a la 
financiación pública a aquellos que no estén evaluados ni 
indexados, sea una alternativa que permita avanzar en la 
diseminación de las mejores prácticas en prevención de las 
adicciones sin sustancia.

Por último, cabe preguntarse si estas problemáticas se 
dan de manera disociada o si tienden a manifestarse en 
conjunto. La inmersión digital provoca que estas tres pro-
blemáticas permuten en modelos híbridos donde es com-
plicado diferenciarlas y, en consecuencia, intervenir sobre 
ellas. Por ejemplo, la actividad de las redes sociales o del 
juego de azar está presente en contextos de videojuegos, 
debido a los elementos de interactividad o componentes de 
apuestas (King et al., 2010; Kuss y Griffiths, 2012; Throu-
vala et al., 2019). También se observa entre videojuegos 
y juegos de azar, por ejemplo, a través de las loot boxes, lo 
que supone una exposición mayor a las oportunidades y 
comportamientos de juego de azar de manera indirecta, 
mientras se juega a videojuegos (Kim y King, 2020). ¿Pue-
den estas tres conductas conformar un síndrome de la con-
ducta problema en adicciones comportamentales, similar 
al descrito por Donovan et al. (1988) respecto al consumo 
de sustancias? ¿Pueden relacionarse estas conductas con 
otras que suscitan preocupación social? A este respecto In-
ternet es una ventana de acceso a todo tipo de contenidos 
(pornográficos, violentos, racistas, sexistas), así como a la 
sextorsión, el ciberbullying o el grooming. Se hace patente, 
por otra parte, la necesidad de una investigación más pro-
funda con relación a los factores de riesgo y protección co-
munes y específicos para cada una de estas problemáticas, 
cuyos resultados habrán de trasladarse al diseño de nuevos 
programas preventivos.

A este respecto, excepto ¿QTJ? y Ludens, los programas 
preventivos analizados se centran en varias de las proble-
máticas planteadas. Sin embargo, no queda argumentada 
si dicha decisión se debe a un intento de abordaje conjunto 
desde el marco de una prevención de las adicciones com-
portamentales, o si su consideración responde a un intento 
de dar respuesta a varias problemáticas dentro de un mis-
mo programa. Esto suscita un debate sobre los postulados 
teóricos y componentes que deben contemplarse en el dise-
ño de los programas preventivos, así como en la evaluación 
de su eficacia. ¿Debe contemplarse la prevención conjunta 
de estas problemáticas, o su abordaje debe ser por separa-
do? Por otra parte, ante la heterogeneidad terminológica 
en relación al uso inadecuado de Internet, ¿cómo saber que 
realmente los programas preventivos son eficaces si no que-

da explicitado con claridad si lo que se pretende prevenir 
es el uso abusivo, el uso compulsivo, el uso problemático o 
la adicción y qué instrumento utilizar? ¿Puede considerarse 
que un programa es eficaz para el juego problemático o la 
adicción de los videojuegos sin considerar su eficacia en las 
dos modalidades posibles, offline y online? ¿Debería especi-
ficarse para qué modalidad se ha demostrado eficaz? Para 
dar respuesta a estas y otras preguntas se precisa generar 
mayor evidencia, siendo clave para el diseño y evaluación 
de los programas preventivos, su determinación como bue-
nas prácticas y su diseminación a través de los Planes Auto-
nómicos y Locales, que hagan posible su transferencia real 
a la praxis preventiva.

Asimismo, hay que considerar que los programas pre-
ventivos escolares se enmarcan dentro de un conjunto ma-
yor de actuaciones preventivas. La familia, por ejemplo, 
tiene un papel fundamental en la educación del uso saluda-
ble de la tecnología (Lukavská et al., 2022), actuando como 
reguladores y supervisores del uso de pantallas (Gentile et 
al., 2017) y moldeando comportamientos de autorregula-
ción (Altamimi et al., 2015). Por tanto, es imprescindible 
fomentar paralelamente una buena prevención familiar.  
Asimismo, la prevención ambiental se ha demostrado espe-
cialmente eficaz en relación a diversas problemáticas. Con 
relación al juego de azar y apuestas, a pesar de ser una 
actividad regulada no permitida a menores, se ha normali-
zado debido a su accesibilidad y al incremento de la publi-
cidad en los últimos años, mayoritariamente focalizada en 
adolescentes y adultos jóvenes y su vinculación al deporte 
(Monreal-Bartolomé et al., 2023; Pitt et al., 2016). Los ado-
lescentes se ven especialmente expuestos a las oportunida-
des de juego en las apuestas deportivas, incrementando el 
riesgo a desarrollar juego problemático (Barrera-Algarín 
y Vázquez-Fernández, 2021). Frente a ello, la prevención 
ambiental puede actuar de manera efectiva. A este respec-
to, Regan et al. (2022) consideraron como acciones eficaces 
de prevención ambiental para reducir el juego patológico: 
el incremento del precio y fiscalidad; la reducción de la dis-
ponibilidad y accesibilidad; o la regulación del marketing, 
publicidad, promoción y patrocinios.

La presente revisión sistemática no está exenta de limi-
taciones. En primer lugar, aunque esta revisión siguió un 
procedimiento de búsqueda riguroso, incluyendo todos los 
programas pertinentes encontrados, existe la posibilidad de 
que alguno no fuera localizado. En segundo lugar, debido a 
que existen programas que no están indexados en portales 
de buenas prácticas o en revistas revisadas por pares, se 
pueden haber quedado fuera programas utilizados en los 
centros educativos en España. Y, en tercer lugar, debido a 
la falta de una generalización de la conceptualización y la 
variedad de medidas utilizadas, no ha sido posible realizar 
un meta-análisis, que hubiera proporcionado una revisión 
más rica y minuciosa.
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Creemos, no obstante, que la revisión realizada posee 
ciertas fortalezas. Además de tener en cuenta las bases de 
datos de artículos científicos, se consideró explorar los por-
tales de buenas prácticas, aportando datos relevantes para 
conocer la situación de la prevención en España. A diferen-
cia de otras revisiones, se ha considerado también la con-
vergencia entre los tres problemas abordados, acercándose 
así a la realidad que varios autores llevan años remarcando 
(King et al., 2010; Kuss y Griffiths, 2012; Throuvala et al., 
2019).

Respecto a recomendaciones futuras, sería conveniente 
considerar a los adolescentes que presenten ya conductas 
de riesgo y recoger las prácticas preventivas actuales que 
se están realizando en España a nivel selectivo e indica-
do. También sería interesante evaluar si la eficacia de los 
programas depende de las personas que lo ejecuten o del 
número de sesiones. Por último, la presente revisión se 
ha limitado a la adolescencia, siendo interesante también 
poner el foco en la infancia o incluso en adultos jóvenes 
(Goldstein et al., 2016; Nannatt et., 2022).

Conclusiones
De los programas evaluados, los que obtienen una mejor 
recomendación son ¿QTJ?, Ludens y Safety.net. Los progra-
mas Cubilete y PrevTec 3.1. serían recomendables con estu-
dios adicionales que confirmen su eficacia. Asimismo, sería 
conveniente que se evaluara la eficacia del módulo de uso 
de Internet y redes sociales del programa Tú decides. En re-
lación con su indexación en portales de buenas prácticas, 
debe priorizarse la evidencia frente a la accesibilidad, se-
ñalándose con claridad para qué problemáticas específicas 
se ha demostrado eficaz cada uno de ellos y para cuáles 
no hay evidencia. Esto también refuerza la necesidad de 
clarificar términos, componentes incorporados a los pro-
gramas preventivos que se adecúan a usos problemáticos o 
adicciones comportamentales y qué instrumentos serían los 
adecuados para su evaluación. De igual modo, es necesario 
difundir ampliamente la existencia de los portales de bue-
nas prácticas entre los distintos agentes sociales implicados 
en la prevención, con el objeto de que la evidencia se refleje 
en la práctica preventiva potenciando las buenas prácticas.

Por último, a partir de la presente revisión es posible 
concluir que el desarrollo de programas preventivos es-
colares para el PIU, el juego problemático y la adicción a 
videojuegos en España puede considerarse en buena me-
dida incipiente, insuficiente y posee un amplio margen 
de mejora. Se ha evidenciado un desequilibrio entre la 
preocupación social suscitada y su consideración desde el 
ámbito científico, en comparación con la planificación de 
políticas públicas y la práctica preventiva. Esto supone un 
reto, al tiempo que una enorme oportunidad de evitar los 
errores cometidos en el pasado, en lo que a la prevención 
de drogodependencias se refiere, ámbito en el que pudimos 

constatar en su momento un gran desarrollo de acciones y 
programas preventivos, a menudo con muy poco respaldo 
empírico con el que avalar su eficacia. 
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